
  .JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 050013110-007-2018-00706. 

 

Referencia: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes. 

 

Para efectos de dar aplicación al numeral tercero del acta de conciliación  Nro. 35 del 

28 de julio de los corrientes, se insta a la partes para que alleguen copia del registro 

civil de nacimiento de los señores AMPARO DEL SOCORRO VILLA 

ECHAVARRIA, y del extinto RUBEN ANTONIO HURTADO PINEDA, para 

efectos de librar los oficios respectivos para la inscripción de dicha acta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa 

Juez 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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